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1. OBJETO 

A petición de: 

           VIMARÍN MUEBLES Y COMPLEMENTOS, S.L.  (en adelante, el Peticionario) 

se encarga a: 

Centro de Acústica e Servizos de Telecomunicacións, S.L. (en adelante, SONEN®) 

 Empresa especializada en ingeniería acústica; 

 Registrada como L.E.C.C.E. (Laboratorio de Ensayos para el Control de Calidad en la 
Edificación), con NºReg. GAL-L-050; 

 Participante bienalmente en el Programa de Intercomparación de Ensayos Acústicos, 
organizado por laboratorio acreditado por la Entidad Nacional de Acreditación (ENAC) 
como proveedor de ejercicios de intercomparación acústica según la norma ISO/IEC 
17043; 

 Con sistema interno de gestión de calidad implantado, de acuerdo a los requisitos 
establecidos en la norma UNE-EN ISO 17025; 

 Homologada para la medición de ruido y vibraciones por la Dirección Xeral de Calidade 
e Avaliación Ambiental da Consellería de Medio Ambiente de la Xunta de Galicia; 

 Que cumple con los requisitos establecidos en el artículo 12, punto 1, del Decreto 
106/2015 sobre contaminación acústica de Galicia para la realización de todo tipo de 
estudios y ensayos acústicos; 

la realización de los siguientes trabajos: 

 Análisis y evaluación del coeficiente de absorción acústica de cuatro paneles de 
madera, fabricados por el Peticionario. 

 Realización del informe técnico con los resultados obtenidos. 
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2. PANELES A EVALUAR 

El Peticionario aporta 3 tipos de paneles perforados, sobre los que evaluar el coeficiente de absorción 
acústica que pueden llegar a aportar. 

1. PANEL “VI-PFC-05” 

El panel identificado como “VI-PFC-05” se trata de un panel compuesto de tablero de madera, 
de 10 mm de espesor, con velo por su cara posterior, con perforaciones circulares de 1,5 mm de 
diámetro, distribuidas en una malla cuadrangular regular, con separación vertical entre 
perforaciones verticales y horizontales de 4 mm, aportando un porcentaje de perforación total 
del 11,00%. 

  
 

Figura 1. Cara vista (izq.) y cara oculta (dcha.) del panel VI-PFC-05 
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2. PANEL “VI-PFC-06” 

El panel identificado como “VI-PFC-06” se compone de un tablero de madera, de 16 mm de 
espesor, con velo por su cara posterior, con perforaciones circulares de 3,5 mm de diámetro por 
su cara vista y de 8 mm por su cara oculta, distribuidas en una malla cuadrangular regular, con 
separación vertical entre perforaciones verticales y horizontales de 10,6 mm, aportando un 
porcentaje de perforación total del 8,60% por su cara vista. 

  
 

Figura 2. Cara vista (izq.) y cara oculta (dcha.) del panel VI-PFC-06 
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3. PANEL “VI-PFC-07” 

El panel identificado como “VI-PFC-07” se compone de un tablero de madera, de 10 mm de 
espesor, con velo por su cara posterior, con perforaciones circulares de 5 mm de diámetro, 
distribuidas en una malla cuadrangular regular, con separación vertical entre perforaciones 
verticales y horizontales de 10,6 mm, aportando un porcentaje de perforación total del 17,00%. 

  
 

Figura 3. Cara vista (izq.) y cara oculta (dcha.) del panel VI-PFC-07 
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En la siguiente tabla se muestra un resumen con las principales características de los paneles objeto de 
estudio. 

ID. VI-PFC-05 VI-PFC-06 VI-PFC-07 

PANEL Tablero de 
madera 

Tablero de 
madera 

Tablero de 
madera 

DIMENSIONES 
APROX. 873x2.440 mm 1.131x2.442 mm 784x2.440 mm 

ESPESOR PANEL 10 mm 16 mm 10 mm 

PORCENTAJE 
PERFORACIÓN 11,00 % 8,60 % 17,00 % 

TIPO PERFORACIÓN Cuadrado 
regular 

Cuadrado 
regular 

Cuadrado 
regular 

DIÁMETRO 
PERFORACIÓN 1,5 mm 3,5 cara vista 

8 mm cara oculta 5 mm 

SEPARACIÓN 
HORIZONTAL 4 mm 10,6 mm 10,6 mm 

SEPARACIÓN 
VERTICAL 4 mm 10,6 mm 10,6 mm 

Tabla 1. Principales características de los paneles objeto de estudio  
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3. MEDIOS TÉCNICOS 

 EQUIPO DE MEDIDA 

Para la realización de las mediciones acústicas, se dispone del siguiente equipamiento técnico: 

EQUIPO FABRICANTE MODELO Nº SERIE  

Amplificador de potencia NORSONIC Nor280 2804357 

 

Altavoz omnidireccional NORSONIC Nor276 2765964 

 

Sonómetro clase 1 CESVA SC310 T228233 

 

Calibrador CESVA CB5 45434 

 

Estación meteorológica UPM WT450H 54406 

 

Anemómetro PCE Ibérica PCE-AM 81 Q760060 

 

Tabla 2. Equipos de medida empleados 
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 SALA DE PRUEBAS 

Los trabajos se han realizado en una de las salas de pruebas de Sonen, cuyas características principales 
son las mostradas a continuación. 

 
 

Figura 4.Croquis de la sala de pruebas de Sonen 

 

DIMENSIONES SALA DE PRUEBAS 

ANCHO 3,75 m 

LARGO 2,36 m 

ALTO 3,12 m 

SUPERFICIE APROX. 9,12 m2 

VOLUMEN APROX. 28,25 m3 

Tabla 3. Características principales de la sala de pruebas de Sonen 
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4. ENSAYOS DE MEDICIÓN ACÚSTICA 

 CONDICIONES GENERALES 

Se realizan los ensayos de medición del tiempo de reverberación de la sala de pruebas en base a la 
siguiente normativa: 

ENSAYO MEDICIÓN RESULTADOS 

Medición de la absorción acústica 
en una cámara reverberante 

UNE-EN ISO 354:2003 
UNE-EN ISO 3382 

UNE-EN ISO 354:2003 

Tabla 4. Legislación y normativa aplicada en los ensayos acústicos 

El micrófono del sonómetro se sitúa siempre a más de 1 metro de separación de toda superficie 
reflectante. Las diferentes posiciones de micrófono elegidas para el registro de los niveles de presión 
sonora distan también entre sí más de 0,70 metros las unas de las otras.  

Las ventanas y puertas de la sala de pruebas se mantuvieron cerradas en todo momento.  

Se utilizó la pantalla antiviento del sonómetro. El sonómetro se colocó sobre un trípode para minimizar 
el efecto del técnico sobre la medida. 

Antes y después de la medición, se realiza la correspondiente verificación de la calibración del 
sonómetro, con resultado satisfactorio en ambos casos. 

Las mediciones acústicas se realizan en una jornada de medición, en horario diurno, en las condiciones 
indicadas a continuación. 

Fecha 26/05/2025 

Hora comienzo mediciones 11:35 

Temperatura 24,0oC 

Humedad relativa 56% 

Velocidad del viento < 0,5 m/s 

Tabla 5. Condiciones generales durante el proceso de medición 

Para cada panel aportado por el Peticionario, se mide el tiempo de reverberación con la sala vacía e 
incluyendo los paneles a ensayar en las dos configuraciones siguientes: 

ID. CONFIGURACIÓN DESCRIPCIÓN 

CONFIG. 1 Panel de ensayo sobre 40 mm de lana mineral de 40 kg/m3. 

CONFIG. 2 Panel de ensayo sobre 200 mm de cámara con 40 mm de lana mineral de 40 kg/m3. 

Tabla 6. Configuraciones básicas del panel en la sala de ensayo 
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 PROCEDIMIENTO GENERAL 

El procedimiento para la estimación del coeficiente de absorción de cada uno de los 3 paneles aportados 
por el Peticionario consiste en la medición, en primer lugar, del tiempo de reverberación de la sala de 
pruebas vacía y, en segundo lugar, la medición del tiempo de reverberación de la sala, una vez incluido 
en ella la configuración de panel cuyo coeficiente de absorción se quiere calcular. 

El procedimiento para la estimación del coeficiente de absorción sonora de los diferentes paneles 
aportados por el Peticionario es el descrito en la norma UNE-EN ISO 354:2003.  

 

Figura 5. Croquis simplificado del ensayo de medición del tiempo de reverberación, introduciendo en la sala el material 
cuyo coeficiente de absorción se desea calcular 

En base a las pautas establecidas en la norma UNE-EN ISO 354:2003, conociendo el tiempo de 
reverberación de la sala con y sin el panel a ensayar (Tcon and Tsin), el volumen de la sala de pruebas (V) 
y el área del panel a ensayar (S), se realiza el cálculo del coeficiente de absorción α. 

∝ =  
0,16 · 𝑉𝑉

𝑆𝑆
 �

1
𝑇𝑇𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐

−  
1
𝑇𝑇𝑠𝑠𝑠𝑠𝑐𝑐

� 

Basándose en el α medido, se calcula un coeficiente de  absorción simplificado llamado coeficiente de 
absorción práctico, αp. Su valor siempre se encuentra entre 0 y 1 y se divide en octavas según la norma 
UNE-EN ISO 11654. Esta norma proporciona, además, el índice de absorción sonora ponderado, αw, 
también conocido como coeficiente global de absorción acústica, que aporta un único valor, entre 0 y 1, 
representativo del nivel global de absorción sonora del material analizado. 

IMPORTANTE: 

Conviene tener en cuenta que los resultados obtenidos para los diferentes coeficientes de 
absorción sonora son orientativos, toda vez que la sala de pruebas utilizada cuenta con menos 
del 20% del volumen mínimo establecido en la norma UNE-EN ISO 354:2003 para este tipo de 
ensayos. Del mismo modo, la cantidad de material fonoabsorbente, cuyo coeficiente de 
absorción se quiere calcular, cubre también únicamente un 20% de la superficie mínima 
establecida en dicha norma.  
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 RESULTADOS 

 PANEL VI-PFC-05 

Se procede a medir el tiempo de reverberación con la sala de pruebas vacía, así como con las dos 
configuraciones de panel VI-PFC-05 indicadas en el apartado 4.1. En base a los tiempos de reverberación 
registrados en cada caso y al procedimiento de cálculo descrito en el apartado 4.2, se obtiene un 
coeficiente global de absorción sonora, αw, de 0,40 (Clase D) tanto para la configuración 1 como para la 
configuración 2. 

𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶. 1:           𝛼𝛼𝑊𝑊 = 0,40        (𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐 𝐷𝐷) 

𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶. 2:           𝛼𝛼𝑊𝑊 = 0,40        (𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐 𝐷𝐷) 

 

 
Figura 6. Vista de la Configuración 1 de ensayo del panel VI-PFC-05 

 

Gráfica 1. Coeficiente de absorción acústica aproximado del panel VI-PFC-05 en las configuraciones indicadas 
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 PANEL VI-PFC-06 

De nuevo, se procede a medir el tiempo de reverberación con la sala de pruebas vacía, así como con las 
dos configuraciones de panel VI-PFC-06 indicadas en el apartado 4.1. En base a los tiempos de 
reverberación registrados en cada caso y al procedimiento de cálculo descrito en el apartado 4.2, se 
obtiene un coeficiente global de absorción sonora, αw, de 0,25 (Clase E) para la configuración 1 y de 0,30 
(Clase D) para la configuración 2.  

𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶. 1:           𝛼𝛼𝑊𝑊 = 0,25        (𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐 𝐸𝐸) 

𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶. 2:           𝛼𝛼𝑊𝑊 = 0,30        (𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐 𝐷𝐷) 

 

   
Figura 7. Vista de la Configuración 1 de ensayo del panel VI-PFC-06 

 

Gráfica 2. Coeficiente de absorción acústica aproximado del panel VI-PFC-06 en las configuraciones indicadas 
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 PANEL VI-PFC-07 

En este caso, se procede a medir el tiempo de reverberación con la sala de pruebas vacía, así como con 
las dos configuraciones de panel VI-PFC-07 indicadas en el apartado 4.1. En base a los tiempos de 
reverberación registrados en cada caso y al procedimiento de cálculo descrito en el apartado 4.2, se 
obtiene un coeficiente global de absorción sonora, αw, de 0,65 (Clase C) tanto para la configuración 1 
como para la configuración 2. 

𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶. 1:           𝛼𝛼𝑊𝑊 = 0,65        (𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐 𝐶𝐶) 

𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶. 2:           𝛼𝛼𝑊𝑊 = 0,65        (𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐 𝐶𝐶) 

 

     
Figura 8. Vista de la Configuración 1 de ensayo del panel VI-PFC-07 

 

Gráfica 3. Coeficiente de absorción acústica aproximado del panel VI-PFC-07 en las configuraciones indicadas 
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5. CONCLUSIONES 

Se muestra a continuación un resumen de los resultados obtenidos para cada uno de los paneles 
aportados por el Peticionario, en las condiciones descritas en el apartado 4 y en las dos configuraciones 
siguientes: 

 CONFIG. 1:  

Panel de ensayo sobre 40 mm de lana mineral de 40 kg/m3. 

 CONFIG. 2: 

Panel de ensayo sobre 200 mm de cámara con 40 mm de lana mineral de 40 kg/m3. 

PANEL ID. CONFIG. 
COEF. GLOBAL ABSORCIÓN ACÚSTICA 

αW 
CLASE ACÚSTICA 

VI-PFC-05 
CONFIG. 1 0,40 D 

CONFIG. 2 0,40 D 

VI-PFC-06 
CONFIG. 1 0,25 E 

CONFIG. 2 0,30 D 

VI-PFC-07 
CONFIG. 1 0,65 C 

CONFIG. 2 0,65 C 

Tabla 7. Resumen de los coeficientes globales de absorción acústica estimados para cada panel, en las dos configuraciones 
descritas 

Si bien los diferentes valores del coeficiente de absorción sonora se han obtenido siguiendo el 
procedimiento indicado en la norma UNE-EN ISO 354:2003, dichos resultados deben tomarse como 
orientativos, dado que la sala de pruebas donde se realizan las mediciones, así como la cantidad de 
material objeto de ensayo, presentan unas dimensiones inferiores a las mínimas establecidas en dichas 
normas para este tipo de ensayos. 

 

 

Firmado  Firmado 

 

 

 
ÓSCAR OUTUMURO CID 

Director de laboratorio de Sonen 
 PABLO GÓMEZ PÉREZ 

Directo técnico de Sonen 
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6. TÉCNICOS RESPONSABLES 

El personal de Sonen, Centro de Acústica e Servizos de Telecomunicacións, S.L. encargado de realizar los 
trabajos descritos en el presente informe, ha sido el siguiente: 

NOMBRE CARGO TITULACIÓN FIRMA 

Óscar 
Outumuro Cid 

Director de 
laboratorio 

Ingeniero Técnico de Telecomunicación 
especializado en Ingeniería Acústica 

 

Javier 
Castillo Cid 

Director de 
calidad 

Ingeniero Técnico de Telecomunicación 
especializado en Ingeniería Acústica 

 

Pablo 
Gómez Pérez 

Director 
técnico 

Ingeniero de Telecomunicación 
especializado en Ingeniería Acústica 

 

Tabla 8. Personal de SONEN responsable 
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7. ANEXO I: FICHAS INFORMATIVAS 

 PANEL VI-PFC-05 
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 PANEL VI-PFC-06 
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 PANEL VI-PFC-07 
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8. ANEXO II: REGISTROS, CERTIFICADOS Y HOMOLOGACIONES 

Se añade la información que sigue a continuación para justificar el cumplimiento por parte de Sonen, 
Centro de Acústica e Servizos de Telecomunicacións S.L. del apartado 1 del artículo 12 del Decreto 
106/2015: 

a) Que los equipos de medición utilizados para la elaboración del estudio o informe se ajustan a lo 
dispuesto por la normativa estatal de control metrológico, a la legislación sobre contaminación 
acústica, así como a las normas ISO aplicables, garantizando la trazabilidad a estándares 
nacionales o internacionales de todas las mediciones efectuadas en relación con la evaluación 
de la contaminación acústica y disponiendo del correspondiente certificado de calibración y/o 
verificación vigente. 
 

b) Que la persona responsable del estudio o informe dispone de un sistema de gestión de calidad 
de acuerdo a los requisitos de la norma ISO 17025, tanto en aspectos de gestión como técnicos, 
y para su justificación, de un libro de registro, en el que se incluirán, al menos, las mediciones 
realizadas, actividades evaluadas, fechas de realización y datos del peticionario. 
 

c) Que dicha persona responsable realizó un ensayo interlaboratorio, mediante una entidad 
acreditada por la ENAC en intercomparación en acústica de los alcances que correspondan, 
conforme con la normativa de aplicación, que garantice la precisión y exactitud de las medidas, 
con una antigüedad máxima de dos años con respecto a la fecha de presentación del informe o 
estudio. 

 
Además, se añade la documentación acreditativa de la inscripción como Laboratorio de Ensayos de 
Control de Calidad en Edificación (Reg. Nº GAL-L-050) 
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 GESTIÓN DE CALIDAD 

La empresa que realiza el presente trabajo dispone de un sistema de gestión de calidad de acuerdo a los 
requisitos de la norma ISO 17025, tanto en aspectos de gestión como técnico, y, para su justificación, de 
un libro de registro, en el que se incluyen, al menos, las mediciones realizadas, actividades evaluadas, 
fechas de realización y datos del peticionario. 
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 L.E.C.C.E. Nº GAL-L-050 
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 CERTIFICADOS DE CALIBRACIÓN 

Los equipos de medición utilizados para la elaboración de los trabajos se ajustan a lo dispuesto por la 
normativa estatal de control metrológico, a la legislación sobre contaminación acústica, así como a las 
normas ISO aplicables, garantizando la trazabilidad a estándares nacionales o internacionales de todas 
las mediciones efectuadas en relación con la evaluación de la contaminación acústica y disponiendo del 
correspondiente certificado de calibración y/o verificación vigente 

 CERTIFICADO DE CALIBRACIÓN DEL SONÓMETRO 
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 CERTIFICADO DE CALIBRACIÓN DEL CALIBRADOR 
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 INTERCOMPARACIÓN Y HOMOLOGACIONES 

 INTERCOMPARACIÓN POR ENTIDAD ACREDITADA ENAC 

La empresa ha participado en el programa de ensayos interlaboratorios, organizado por una entidad 
acreditada por ENAC en intercomparación en acústica, de los alcances correspondientes a la normativa 
acústica de aplicación vigente, que garantiza la precisión y exactitud de los ensayos realizados, con una 
antigüedad máxima de dos años con respecto a la fecha de presentación de los trabajos. 
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 HOMOLOGACIÓN PARA MEDICIONES ACÚSTICAS (DEROGADA) 
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